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HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Asuntos de La Familia y Menores de Edad, le fue turnada para 

su estudio y dictamen correspondiente, iniciativa con Proyecto de Decreto 

presentada por los CC. Diputados Juan Carlos Maturino Manzanera, María Elena 

González Rivera, José Antonio Ochoa Rodríguez, José Luis Rocha Medina y 

David Ramos Zepeda, integrantes del Grupo Parlamentario de Acción Nacional de 

la Sexagésima Octava Legislatura, que contiene reformas y adiciones a la Ley de 

los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Durango, por lo 

que en cumplimiento a la responsabilidad encomendada y de conformidad con lo 

dispuesto por la fracción I del artículo 93, y los diversos artículos 118 fracción XXIII, 

142, 183, 184, 187, 188, 189, y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso 

del Estado de Durango, nos permitimos presentar a la consideración de esta 

Honorable Asamblea, el presente dictamen, con base en los siguientes 

antecedentes, así como las consideraciones que motivan la aprobación de la 

misma.  

 

ANTECEDENTES 

 

Con fecha 27 de octubre de 2020, fue turnada a este órgano dictaminador la 

iniciativa que reforma el primer párrafo y la fracción VII del artículo 33 y adiciona las 

fracciones X y XI al artículo 63 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes del Estado de Durango; la cual fue presentada por los CC. Diputados 

Integrantes del Grupo Parlamentario de la LXVIII Legislatura.   
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CONSIDERACIONES 

 

PRIMERO.- Esta Comisión que dictamina, al entra al estudio de la iniciativa que se 

alude en los antecedentes del presente Decreto, da cuenta que la misma tiene como 

propósito agregar a las obligaciones de las autoridades estatales y municipales, la 

coordinación de acuerdo a su ámbito competencial, a fin de impulsar programas y 

medidas de prevención dirigidas a la niñez, encaminadas a inhibir o disminuir el 

consumo de alimentos o bebidas con bajo contenido nutricional y excesivo 

contenido graso, de azúcares o sodio; así como el añadir a las obligaciones de 

quienes ejercen la patria potestad, tutela o guarda y custodia, o quienes tengan bajo 

su cuidado niñas, niños o adolescentes, la consistente en protegerlos de toda forma 

de malnutrición o alimentación deficiente; además de evitar el dar a niñas y niños 

entre los cero y tres años de edad, para su consumo, alimentos, bebidas o cualquier 

producto etiquetado con exceso de calorías, sodio, grasas trans, azúcares o grasas 

saturadas, conforme a la Norma Oficial Mexicana correspondiente. 

 

SEGUNDO.- De acuerdo a la Organización Mundial de la Salud (OMS), por 

malnutrición se entienden las carencias, los excesos o los desequilibrios de la 

ingesta de energía y/o nutrientes de una persona1, señalando que el concepto de 

malnutrición abarca los siguientes dos grupos amplios de afectaciones: 

 

 La «desnutrición» —que comprende el retraso del crecimiento (estatura inferior 
a la que corresponde a la edad), la emaciación (peso inferior al que corresponde 
a la estatura), la insuficiencia ponderal (peso inferior al que corresponde a la edad) 
y las carencias o insuficiencias de micronutrientes (falta de vitaminas y minerales 
importantes).  
 
 El sobrepeso, la obesidad y las enfermedades no transmisibles relacionadas con 
el régimen alimentario (cardiopatías, accidentes cerebrovasculares, diabetes y 
cánceres). 

 
1 Disponible en: https://www.who.int/features/qa/malnutrition/es/ 
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Asimismo, la OMS estima que la malnutrición afecta a personas de todos los 

países. …. Se calcula que 41 millones de niños menores de 5 años tienen 

sobrepeso o son obesos, 159 millones tienen retraso del crecimiento, y 50 

millones presentan emaciación. …. 

 

TERCERO.- De acuerdo al Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia 

(UNICEF) México es uno de los países que más consume productos ultra 

procesados del mundo, y los que más consumen estos productos son los niños, 

niñas y adolescentes. Los datos disponibles nos dicen que alrededor del 40% de la 

ingesta de calorías de niños en edad preescolar proviene de dichos productos, 

mientras que para adolescentes es del 35% y para adultos 26%1 En el país, entre 

el 58% y el 85% de los niños, niñas y adolescentes tienen un consumo excesivo de 

azúcares añadidos, así como entre el 67% y el 92% lo tiene de grasas saturadas, 

de acuerdo con los parámetros de la Organización Mundial de la Salud (OMS) y la 

Organización Panamericana de la Salud (OPS)2. 

 

Además de considerar que las consecuencias de este consumo inadecuado son 

evidentes y alarmantes: uno de cada tres niños, niñas y adolescentes sufre de 

sobrepeso y obesidad en México. Esto debe frenarse, de lo contrario, 

continuaremos con la epidemia, con una infancia que crecerá enferma y sacrificando 

el bienestar y el progreso del país. Dicha afirmación no es exageración, dado que 

el sobrepeso y la obesidad genera 2% de pérdidas del PIB relacionados a los costos 

en salud y pérdidas en productividad. 

 

La UNICEF asegura que la buena nutrición es la base del crecimiento y desarrollo 

de niños, niñas y adolescentes ya que previene enfermedades y favorece un mejor 

 
2 Consúltese en: https://www.unicef.org/mexico/historias/el‐etiquetado‐frontal‐de‐advertencia 
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estado de salud3, igualmente reconoce que la malnutrición es un problema que 

afecta a la niñez en México de distintas formas, tales como:   

 

 Por un lado, la desnutrición durante la infancia tiene impactos negativos en el resto 
de la vida, como tallas bajas y desarrollo insuficiente del sistema inmunológico.  
 
 Por otro lado, el sobrepeso y la obesidad favorecen la aparición de enfermedades 
como la diabetes, problemas circulatorios, del corazón o de los riñones, repercusiones 
graves que afectan la calidad y la esperanza de vida. 

 

Y conforme a sus estadísticas destaca que 1 de cada 20 infantes menores de 5 

años y 1 de cada 3 entre los 6 y 19 años padece sobre peso u obesidad; así como, 

1 de cada 8 menores de 5 años padece desnutrición crónica; lo cual coloca a México 

entre los primeros lugares en obesidad infantil a nivel mundial, problema que se 

presenta más a menudo en los estados del norte y en comunidades urbanas y la 

desnutrición principalmente en los estados del sur, en las comunidades rurales más 

que en las urbanas; los más afectados son los hogares indígenas. 

 
CUARTO.- Ahora bien, es importante puntualizar las estadísticas proporcionadas por el 

Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL)4 que en 

medición de la pobreza en Durango, señala en sus indicadores de 2018 que 341.7 mil 

personas se encuentran en pobreza por motivos de “Carencia por Acceso a la 

Alimentación”, es decir, un 18.8% de la población, lo cual resulta preocupante y urgente 

atender, para la disminución de las cifras y lograr erradicar dicha situación, atendiendo lo 

siguiente: 

La Organización de las Naciones Unidas en su publicación “El derecho a la 

alimentación adecuada”5 estima que el derecho a la alimentación es un derecho 

 
3 Disponible en: https://www.unicef.org/mexico/salud‐y‐nutrici%C3%B3n 
4 Disponible en: https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/Durango/Paginas/Pobreza_2018.aspx 
5 Folleto Informativo No. 34, “El derecho a la alimentación adecuada” disponible en: 
https://www.ohchr.org/Documents/Publications/FactSheet34sp.pdf 
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incluyente. No es simplemente un derecho a una ración mínima de calorías, 

proteínas y otros elementos nutritivos concretos. Es un derecho a todos los 

elementos nutritivos que una persona necesita para vivir una vida sana y activa, y a 

los medios para tener acceso a ellos. Y señala que los Estado tiene las siguientes 

obligaciones: 

 La obligación de respetar el derecho a la alimentación. Los Estados tienen que 
respetar el acceso existente de las personas a los alimentos y los medios de obtener 
alimentos. Esto significa que toda medida que dé como resultado impedir el acceso a 
los alimentos está  prohibida.  
 
 La obligación de proteger el derecho a la alimentación. Los Estados tienen que 
proteger el ejercicio por las personas de su derecho a la alimentación contra las 
violaciones por terceras partes (por ejemplo, otros individuos, grupos, empresas 
privadas u otras entidades).  

 

 La obligación de cumplir el derecho a la alimentación La obligación de cumplir 
incorpora tanto una obligación de facilitar como una obligación de suministrar. La 
obligación de cumplir (facilitar) significa que los Estados deben ser proactivos para 
reforzar el acceso de las personas a los recursos y a los medios de asegurar su medio 
de vida, y el derecho de usarlos, incluida la salud alimentaria. …. medidas posibles 
consisten en aplicar y mejorar programas de alimentación y nutrición y asegurar que 
los proyectos de desarrollo consideren la nutrición. Para facilitar la plena realización 
del derecho a la alimentación es necesario que los Estados informen a la población 
acerca de sus derechos humanos y refuercen su capacidad para participar en los 
procesos y en la adopción de decisiones al respecto. Cuando las personas o los 
grupos no pueden, por razones que escapan a su control, ejercer el derecho a la 
alimentación por los medios a su alcance, los Estados tienen la obligación de cumplir 
(suministrar), por ejemplo, mediante la prestación de asistencia alimentaria o la 
garantía de redes de seguridad social para los más desvalidos y para las víctimas de 
desastres naturales o de otro orden.  

 

Ahora bien, la Declaración Universal de Derechos Humanos reconoce en su artículo 

25, el derecho que tiene toda persona a un nivel de vida adecuado que le asegure, 

así como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial la alimentación…. Por 
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su parte el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 

establece en su artículo 11: 

1.  Los Estados partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a 
un nivel de vida adecuado para sí y su familia, incluso alimentación, vestido y vivienda 
adecuados, y a una mejora continua de las condiciones de existencia. Los Estados 
partes tomarán medidas apropiadas para asegurar la efectividad de este derecho, 
reconociendo a este efecto la importancia esencial de la cooperación internacional 
fundada en el libre consentimiento.  

2. Los Estados partes en el presente Pacto, reconociendo el derecho fundamental de 
toda persona a estar protegida contra el hambre, adoptarán, individualmente y 
mediante la cooperación internacional, las medidas, incluidos los programas 
concretos, que se necesitan para:  

a) Mejorar los métodos de producción, conservación y distribución de alimentos 
mediante la plena utilización de los conocimientos técnicos y científicos, la divulgación 
de principios sobre nutrición y el perfeccionamiento o la reforma de los regímenes 
agrarios de modo que se logren la explotación y la utilización más eficaces de las 
riquezas naturales;  

b) Asegurar una distribución equitativa de los alimentos mundiales en relación con las 
necesidades, teniendo en cuenta los problemas que se plantean tanto a los países 
que importan productos alimenticios como a los que los exportan. 

 

QUINTO.- Al respecto, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

garantiza en su artículo 1o. los derechos humanos reconocidos en ella y  en los 

tratados internacionales de los que México es parte, estableciendo en sus párrafos 

segundo y tercero del precitado artículo que las normas relativas a los derechos 

humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados 

internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la 

protección más amplia. Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 

tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 

humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 

indivisibilidad y progresividad. 
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 Y específicamente en el párrafo tercero de su diverso 4o. consagra el derecho a la 

alimentación que les asiste a las personas, al considerar que Toda persona tiene 

derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad. El Estado lo garantizará; 

y en su párrafo noveno, garantiza la alimentación de las niñas y niños al señalar lo 

siguiente:   

 

En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio 

del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Los 

niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, 

salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral. Este principio 

deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas 

dirigidas a la niñez. 

 

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango en su 

ordinal 21 dispone: Toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, suficiente 

y de calidad. El Estado y los Municipios encaminarán sus políticas públicas a 

erradicar el hambre en la sociedad y a mejorar los hábitos alimenticios y combatir la 

obesidad y en su artículo 34, fracción III garantiza los derechos de la niñez, de 

proteger de forma integral su salud. 

 

SEXTO.- Por otro lado, el  Máximo Tribunal Constitucional resolvió en Pleno la Tesis 

de rubro; DERECHO DE LOS MENORES DE EDAD A UN NIVEL DE VIDA 

ADECUADO. OBLIGACIÓN DEL ESTADO DE GARANTIZAR LA PROTECCIÓN 

ALIMENTARIA CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 27 DE LA CONVENCIÓN SOBRE 

LOS DERECHOS DEL NIÑO6, lo siguiente:  

 

 
6 S.C.J.N., Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 61, diciembre 2018, Tomo I, Décima Época, 
pág. 300,  Tesis Aislada Constitucional, Tesis: 1ª. CLVII/2018.  
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El artículo citado, en relación con los tratados internacionales de derechos humanos 
y la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 
progenitores o, en su caso, las personas encargadas de su cuidado, tienen la 
responsabilidad primordial de la crianza y el desarrollo físico, mental, espiritual, moral 
y social de los menores en el núcleo familiar. En ese sentido, utiliza el lenguaje de los 
derechos para reconocer aquél de todo niño a un nivel de vida adecuado, con las 
correlativas obligaciones de sus cuidadores. Sin embargo, esta formulación no exime 
ni desplaza al Estado de sus respectivas obligaciones en materia de protección a la 
niñez, pues lejos de ello, dicho precepto prevé de forma puntual las acciones positivas 
a cargo de los Estados Parte para brindar apoyo a los responsables primarios a fin de 
lograr el desarrollo físico, mental, espiritual, moral y social de los niños, lo que incluye 
proporcionar asistencia material y desarrollar programas. Asimismo, el citado 
precepto determina que el Estado debe tomar todas las medidas apropiadas para 
asegurar el pago de la pensión alimenticia por parte de los padres u otras personas 
que tengan la responsabilidad financiera, incluso si éstos viven en el extranjero. En 
este sentido, en un grado mayor de especificidad que aquel utilizado en el texto 
constitucional, el artículo 27 de la Convención sobre los Derechos del Niño dota de 
significado al derecho de alimentos de los niños elevando a la máxima jerarquía no 
sólo su contenido esencial y la determinación de los sujetos obligados, sino también 
las condiciones de la obligación alimenticia y la posición del Estado como garante. 
Todo ello, además, a la luz del interés superior del niño como principio orientador de 
la actividad interpretativa relacionada con cualquier norma jurídica que tenga que 
aplicarse a un niño o niña en un caso concreto. 

 

SÉPTIMO.- Por otro lado, en julio del pasado año 2019 se presentó ante la Cámara 

de Diputados del Congreso de la Unión, un proyecto de iniciativa de reforma para 

modificar diversas disposiciones a la Ley General de Salud, ello en cuanto al 

etiquetado a alimentos. Dicha propuesta fue posteriormente publicada en el Diario 

Oficial de la Federación en noviembre del mismo año 2019, previa aprobación del 

Senado de la República. En cuanto a la labor tanto del Poder Legislativo como 

Ejecutivo, podemos decir que el proceso para que los consumidores de dichos 

productos contemos con un etiquetado específico y asequible, además que de 

manera fidedigna nos informe sobre lo que estamos consumiendo, se llevó a cabo 

en dos momentos paralelos entre ambos poderes. Por un lado y mientras el poder 

legislativo deliberaba sobre la modificación a la ley, al mismo tiempo se comenzó 
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con el proceso para perfeccionar la Norma Oficial Mexicana NOM-051, que habla 

del etiquetado en alimentos y bebidas no alcohólicas preenvasadas -información 

comercial y sanitaria-. Las innovaciones que estableció en nuestro país el citado 

etiquetado, obligó a que este apareciera de manera frontal y que se advierta 

visiblemente de manera simple el contenido de los ingredientes que determinara la 

autoridad sanitaria, lo que en la práctica incluye lo que se conoce comúnmente 

como el octágono oscuro para el caso de los excesos de azúcares, grasas, calorías 

o sodio; quedando en los siguientes términos la Ley General de Salud en comento: 

 
Artículo 66.- En materia de higiene escolar, corresponde a las autoridades sanitarias 
establecer las normas oficiales mexicanas para proteger la salud del educando y de 
la comunidad escolar, así como establecer acciones que promuevan una alimentación 
nutritiva y la realización de actividad física. Las autoridades educativas y sanitarias se 
coordinarán para la aplicación de las mismas.  
…. 
 
Artículo 111.- La promoción de la salud comprende: 
I. …. 
II. Alimentación nutritiva, actividad física y nutrición; 
De la III. a la V….. 
 
Artículo 114.- Para la atención y mejoramiento de la nutrición de la población, la 
Secretaría de Salud participará, de manera permanente, en los programas de 
alimentación del Gobierno Federal.  
La Secretaría de Salud, las entidades del sector salud y los gobiernos de las entidades 
federativas, en sus respectivos ámbitos de competencia, formularán y desarrollarán 
programas de nutrición, promoviendo la participación en los mismos de los 
organismos nacionales e internacionales cuyas actividades se relacionen con la 
nutrición, alimentos, y su disponibilidad, así como de los sectores sociales y privado. 
Los programas de nutrición promoverán la alimentación nutritiva y deberán considerar 
las necesidades nutricionales de la población.  
Por lo que, propondrán acciones para reducir la malnutrición y promover el consumo 
de alimentos adecuados a las necesidades nutricionales de la población; y evitar otros 
elementos que representen un riesgo potencial para la salud. 
 
Artículo 115.- La Secretaría de Salud tendrá a su cargo: 
De la I. a la VI. …. 
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VII. Establecer las necesidades nutrimentales que deban satisfacer los cuadros 
básicos de alimentos evitando los altos contenidos en azúcares, grasas saturadas, 
grasas trans y sodio. Tratándose de las harinas industrializadas de trigo y de maíz, 
se exigirá la fortificación obligatoria de éstas, indicándose los nutrimentos y las 
cantidades que deberán incluirse;  
De la VIII. a la XI. …. 
 
Artículo 159.- El ejercicio de la acción de prevención y control de las enfermedades 
no transmisibles comprenderá una o más de las siguientes medidas, según el caso 
de que se trate: 
De la I. a la IV. …. 
V. La difusión permanente de las dietas, hábitos alimenticios y procedimientos que 
conduzcan al consumo efectivo de los mínimos de nutrimentos por la población 
general y no exceder los máximos de azúcares, grasas saturadas, grasas trans y 
sodio, con base en lo recomendado por la propia Secretaría,  
VI…. 
 
Artículo 210. Los productos que deben expenderse empacados o envasados llevarán 
etiquetas que deberán cumplir con las normas oficiales mexicanas o disposiciones 
aplicables, y en el caso de alimentos y bebidas no alcohólicas, éstas se emitirán a 
propuesta de la Secretaría de Salud, sin menoscabo de las atribuciones de otras 
dependencias competentes.  
La Secretaría de Salud considerará los tratados y convenciones internacionales en 
los que el Estado Mexicano sea parte e incluyan materia de etiquetado y que se 
hubieren celebrado con arreglo a las disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 
Artículo 212.- La naturaleza del producto, la fórmula, la composición, calidad, 
denominación distintiva o marca, denominación genérica y específica, información de 
las etiquetas y contra etiquetas, deberán corresponder a las especificaciones 
establecidas por la Secretaría de Salud, de conformidad con las disposiciones 
aplicables, y responderán exactamente a la naturaleza del producto que se consume, 
sin modificarse; para tal efecto se observará lo señalado en la fracción VI del artículo 
115.  
Las etiquetas o contra etiquetas para los alimentos y bebidas no alcohólicas, deberán 
incluir información nutrimental de fácil comprensión, veraz, directa, sencilla y visible.  
Además de lo dispuesto en el párrafo anterior, el etiquetado frontal de advertencia 
deberá hacerse en forma separada e independiente a la declaración de ingredientes 
e información nutrimental, para indicar los productos que excedan los límites máximos 
de contenido energético, azúcares añadidos, grasas saturadas, sodio y los demás 
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nutrimentos críticos e ingredientes que establezcan las disposiciones normativas 
competentes.  
La Secretaría de Salud podrá ordenar la inclusión de leyendas o pictogramas cuando 
lo considere necesario.  
En la marca o denominación de los productos, no podrán incluirse clara o 
veladamente indicaciones con relación a enfermedades, síndromes, signos o 
síntomas, ni aquellos que refieran datos anatómicos o fisiológicos. 
 
Artículo 215.- Para los efectos de esta Ley, se entiende por: 
De la I. a la V. …. 
VI. Etiquetado frontal de advertencia de alimentos y bebidas no alcohólicas: Sistema 
de información simplificada en el área frontal de exhibición del envase, el cual debe 
advertir de manera veraz, clara, rápida y simple sobre el contenido que exceda los 
niveles máximos de contenido energético, azúcares añadidos, grasas saturadas, 
grasas, sodio y los nutrimentos críticos, ingredientes y las demás que determine la 
Secretaría.  
VII. Nutrimentos críticos: Aquellos componentes de la alimentación que pueden ser 
un factor de riesgo de las enfermedades crónicas no transmisibles, serán 
determinados por la Secretaría de Salud. 

 

OCTAVO.- No escapa para esta dictaminadora, que la Ley de Salud del Estado de 

Durango regula en sus dispositivos 2 fracción II; 9 fracciones X, XI y XII; 10 

fracciones V y XVI; 34 Apartado A fracción II Bis, IX, XV, Apartado B fracción XVIII; 

43 fracción X; 47; 123 fracción III; 125; 127 fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII; en 

materia de prevención, atención, control de sobrepeso, obesidad, diabetes, 

trastornos alimenticios, y en general de impulsar una cultura de ingesta nutricional 

adecuada, procurando abatir el consumo excesivo de calorías, y que posteriormente 

desencadenan un detrimento significativo en la salud de las personas, teniendo 

como consecuencia además de las enfermedades antes mencionadas, problemas 

cardiovasculares, renales, entre otras, consideradas como crónico-degenerativas; 

dichos artículos señalan: 

 
ARTÍCULO 2. El derecho a la protección de la salud, tiene las siguientes finalidades: 
…. 
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II. La prolongación y el mejoramiento de la calidad de la vida humana, a través de la 
difusión de: la alimentación nutritiva, los buenos hábitos alimenticios, la práctica de 
los deportes; 
…. 
 
ARTÍCULO 9. El Sistema Estatal de Salud tiene los siguientes objetivos: 

…. 

X. Impulsar campañas de difusión acerca del contenido nutricional de los diferentes 
alimentos; 

XI. Diseñar y ejecutar políticas públicas que propicien adecuadas pautas de conducta 
alimentaria, garanticen un combate eficiente al sobrepeso, obesidad, desnutrición, 
diabetes y trastornos de la conducta alimentaria y cuyos avances y resultados sean 
objeto de evaluación; 

XII.- Impulsar en los pueblos y comunidades indígenas los servicios de salud, a fin de 
que puedan gozar del máximo nivel posible de salud física y mental, fomentando la 
nutrición de la población indígena infantil, implementar programas para atención de 
personas con discapacidad; así como procurar que el personal de las instituciones de 
salud pública que prestan servicio en los pueblos y comunidades indígenas, cuenten 
con los conocimientos básicos sobre la lengua, cultura y costumbres de los mismos, 
a fin de que las respeten, asegurando el derecho de integrantes de los pueblos y 
comunidades indígenas a recibir la información necesaria en materia de salud en su 
propia lengua. 
…. 
 
ARTÍCULO 10. La coordinación del Sistema Estatal de Salud estará a cargo de la 
Secretaría y el Organismo, correspondiéndoles: 
 
…. 
 
V. Promover, coordinar y realizar la evaluación de programas y servicios de salud que 
le sea solicitada por el Ejecutivo Estatal, además de realizar campañas de difusión 
respecto a los efectos que impactan en el ser humano, al consumir de modo excesivo 
alimentos con alto contenido calórico; 
…. 
XVI. Instaurar programas de nutrición, para prevenir y atender la diabetes, la obesidad 
y el sobrepeso en la población duranguense; 
…. 
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ARTÍCULO 34. Corresponde a la Secretaría, al Organismo y a la COPRISED, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, además de las atribuciones que le otorguen 
la normatividad en materia de salud, lo siguiente: 
 
A.- En materia de salubridad general: 
…. 
II Bis.- El programa de nutrición materno-infantil en los pueblos y comunidades 
indígenas; 
…. 
IX. La educación para la salud, proporcionado a la población información básica, 
científicamente validada y sistematizada, tendiente a desarrollar habilidades, 
actitudes y prácticas relacionadas con los alimentos y la alimentación para favorecer 
la adopción de una dieta adecuada, a nivel individual, familiar y colectivo, tomando en 
cuenta las condiciones económicas, geográficas, culturales y sociales, resaltando la 
importancia del consumo de alimentos naturales, como alternativa a la ingesta de 
alimentos nocivos para la salud. 
 
XV. Establecer un sistema permanente de orientación y vigilancia en materia de 
nutrición, diabetes, la obesidad y los trastornos de la conducta alimentaria, 
encaminado a limitar el consumo de alimentos con bajo contenido nutricional y alto 
contenido calórico e impulsar la actividad física; 
…. 
 
B.- En materia de salubridad local, ejercer el control sanitario de: 
… 
XVIII. Centros escolares, para garantizar el cumplimiento de las normas que regulan 
instalaciones sanitarias y las relativas a la publicidad y comercialización de alimentos 
y bebidas con bajo contenido nutricional y alto contenido en grasas, sales y azúcares 
solubles y, 
 …. 
 
ARTÍCULO 43. Para los efectos del derecho a la protección de la salud, se consideran 
servicios básicos de salud los siguientes: 
…. 
X. La promoción del mejoramiento de la nutrición; 
… 
 
ARTÍCULO 47. Las acciones de Salud Pública comprenden, entre otras, la prevención 
y control de enfermedades, principalmente las crónico degenerativas, la diabetes y 
las causadas por los malos hábitos en la alimentación de los duranguenses, como la 
obesidad y el sobrepeso, además de atender los accidentes, la promoción de la salud, 
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la organización y vigilancia del ejercicio de las actividades profesionales, técnicas y 
auxiliares para la salud, así como la información relativa a las condiciones, recursos 
y servicios de salud de la entidad. 
 
ARTÍCULO 123. La educación para la salud tiene por objeto: 
… 
III. Orientar y capacitar a la población preferentemente en materia de nutrición, salud 
mental, salud bucal, educación sexual, planificación familiar, salud reproductiva, 
riesgos de embarazos tempranos y de automedicación, prevención de la 
farmacodependencia, salud ocupacional, uso adecuado de los servicios de salud, 
prevención de accidentes, prevención y rehabilitación de discapacidades y detección 
oportuna de enfermedades; y 
… 
 
ARTÍCULO 125. La Secretaría y el Organismo formularán y desarrollarán programas 
de nutrición en la entidad, y promoverán la participación de los sectores social y 
privado y de las unidades del sector salud, cuyas actividades se relacionen con la 
nutrición y la disponibilidad de alimentos. 
 
ARTÍCULO 127. La Secretaría y el Organismo tendrán a su cargo: 
 
I. Operar un sistema permanente de vigilancia epidemiológica de la nutrición, la 
diabetes, la obesidad y los trastornos de la conducta alimentaria, encaminado a limitar 
el consumo de alimentos con bajo contenido nutricional y alto contenido calórico e 
impulsar la actividad física; 
 
II. Normar y vigilar el desarrollo de los programas y actividades de educación en 
materia de nutrición, encaminados a la prevención, tratamiento y control de la 
desnutrición, diabetes, sobrepeso, obesidad y trastornos de la conducta alimentaria y 
promover hábitos alimentarios adecuados y estilos de vida saludables, especialmente 
en los grupos sociales más vulnerables; 
    
III. Vigilar el establecimiento, operación y evaluación de servicios de nutrición en las 
zonas que se determinen, procurando que los mismos se alleguen a todos los 
habitantes del Estado, promoviendo políticas asistenciales en beneficio de los grupos 
más desprotegidos; 
 
IV. Promover investigaciones químicas biológicas, sociales y económicas, 
encaminadas a conocer las condiciones de nutrición y hábitos alimenticios que 
prevalecen en la población y establecer las necesidades mínimas de nutrimento para 
el mantenimiento de las buenas condiciones de salud de la población; y 
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V. Recomendar las dietas y los procedimientos que conduzcan al consumo efectivo 
de los mínimos de nutrimento para la población en general y según el caso, de la 
ingesta máxima, y promover en la esfera de su competencia a dicho consumo. 
 
VI. Difundir en los ámbitos familiar, escolar y laboral los buenos hábitos alimenticios 
y el mejoramiento de la calidad nutricional; 
 
VII. En coordinación con las dependencias del sector educativo, llevar a cabo el 
seguimiento de talla, peso y masa corporal de la población escolar en educación 
básica, con la finalidad de garantizar el acceso de los educandos a los servicios de 
prevención, detección y tratamiento de padecimientos como sobrepeso, diabetes, 
obesidad y trastornos de la conducta alimentaria, y 
…. 

 
Por lo anteriormente expuesto y considerado, esta dictaminadora, estima que la 

iniciativa cuyo estudio nos ocupa, es procedente, en virtud de considerar que 

obedece al mejoramiento de forma y fondo jurídicos, permitiéndose someter a la 

determinación de esta Honorable Representación Popular, para su discusión y 

aprobación, en su caso, el siguiente: 

 

P R O Y E C T O  D E  D E C R E T O 

LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE DURANGO, CON LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

DURANGO, A NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA:  

 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman el primer párrafo y la fracción VII del artículo 33 y 

se adicionan las fracciones X y XI del artículo 63 de la Ley de los Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes del Estado de Durango para quedar como sigue: 
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ARTÍCULO 33. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a disfrutar del más alto 

nivel posible de salud, así como a recibir la prestación de servicios de atención 

médica gratuita y de calidad de conformidad con la legislación aplicable, con el fin 

de prevenir, proteger y restaurar su salud. Las autoridades Estatales y 

Municipales, en el ámbito de sus respectivas competencias, en relación con los 

derechos de niñas, niños y adolescentes, se coordinarán a fin de:  

 

De la I. a la VI. …. 

 

VII. Impulsar programas de prevención e información, así como la asistencia para 

combatir la desnutrición crónica y aguda, sobrepeso y obesidad, así como otros 

trastornos de conducta alimentaria mediante la promoción de una alimentación 

equilibrada, el consumo de agua potable, así como de medidas preventivas 

que inhiban o disminuyan el consumo de alimentos o bebidas con bajo 

contenido nutricional y excesivo contenido graso, de azúcares o sodio y el 

fomento del ejercicio físico;  

 

De la VIII. a la XIV. …. 

 

…. 

 

ARTÍCULO 63. …. 

  

De la I. a la VIII. …. 

 

IX. Considerar la opinión de niñas, niños y adolescentes para la toma de 

decisiones que les conciernan de manera directa conforme a su edad, desarrollo 

evolutivo, cognoscitivo y madurez;  
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X. Evitar suministrar, facilitar o dar a consumir bebidas y alimentos a niñas 

y niños de cero a tres años de edad, que conforme a la Norma Oficial 

Mexicana de la materia se encuentren etiquetados con exceso de azúcares, 

grasas, sodio o calorías; 

 

XI. Protegerlos de toda forma de malnutrición o alimentación deficiente. 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango.  

 

ARTICULO SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al 

presente Decreto. 

 

El Ciudadano Gobernador del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se 

publique, circule y observe. 

 

Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, 

Dgo., a los 26 (veintiséis) días del mes de abril del año 2021. 

  

LA COMISIÓN DE ASUNTOS DE LA FAMILIA  
Y MENORES DE EDAD 

 

 

DIP.  ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ   
PRESIDENTE 
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DIP. MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA 
SECRETARIA 

 

 

 

 

DIP. CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ
VOCAL 

 

DIP. NANCY CAROLINA VÁZQUEZ LUNA 
VOCAL 

 

 

 

 

 

DIP. PEDRO AMADOR CASTRO  
VOCAL 

 


